
COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS 

ARTÍCULO 182. La Coordinación de Asuntos Jurídicos es dependiente de la 

Directiva, y le corresponde: 

I. La atención y seguimiento hasta su total conclusión, de los asuntos jurídicos de 

cualquier naturaleza en los que el Congreso sea parte; 

II. Con acuerdo de la Presidencia de la Directiva, tendrá la representación jurídica 

del Congreso en asuntos y procedimientos laborales, administrativos, mercantiles, 

civiles y penales ante todos los tribunales estatales y federales; con las atribuciones 

de presentar y contestar demandas, absolver posiciones, interponer los recursos 

que la ley permita, presentar y tachar testigos, ofrecer y desahogar pruebas así 

como la representación jurídica del Congreso en asuntos determinados; 

III. La asesoría en los asuntos de orden constitucional, administrativo, laboral, 

mercantil, civil, penal y en los demás aspectos legales que atañen al Congreso, y 

IV. Acordar y resolver todo lo concerniente a la práctica de las notificaciones, así 

como resolver, en su caso, las solicitudes de habilitación de días y horas inhábiles; y 

la nulidad a que se refiere este Reglamento. 


